CONCEPCIÓN, 25 de septiembre de 2009.-

Nº   1 1 4 7   / V I S T O S :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la
Licitación Pública “Contratación del Servicio de Mano de Obra de Banderero en Cruce de Ferrocarriles de Ongolmo, Comuna de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 667, de 17 de julio de 2009, que aprueba esas Bases y Especificaciones; la oferta presentada; el Decreto Alcaldicio Nº 857, de 13 de agosto de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Juan Oscar Merino Sánchez E.I.R.L.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada Empresa, de 24 de agosto de 2009; el Oficio Ord. Nº 851, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1.- Apruébase el CONTRATO DE “SERVICIO DE MANO DE OBRA BANDERERO EN CRUCE DE FERROCARRILES DE ONGOLMO, COMUNA DE CONCEPCIÓN” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa JUAN OSCAR MERINO SÁNCHEZ E.I.R.L., de 24 de agosto de 2009, el que tiene por objeto la prestación del servicio de mano de obra de banderero en el cruce ferroviario de calle Ongolmo, Concepción, por un valor mensual de UN MILLÓN CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($ 1.048.223.-), IVA incluido, el que comenzará a regir desde el día de la entrega del terreno, para lo cual se levantará Acta de la entrega de éste, donde se hará constar la fecha y tendrá una duración de un año, plazo que podrá extinguirse anticipadamente según sea solicitado por la Empresa de Ferrocarriles y/o por razones de orden público.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Tránsito para la administración de esta Modificación de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
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